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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001054141001 Auto decreta medida cautelar

002102013

219/09/2022LETICIA SANCHEZ JIMENEZMELCY OYUELA MONTEALEGREOrdinario 366-3

Y CORRE TRASLADO POR 3 DIAS DE LA 

ACTUALIZACION DE LA LIQUDIACION DE 

CREDITO 

001054141001 Auto que ordena seguir adelante con la ejecucion

003782016

19/09/2022ATOLVIP DE COLOMBIA LTDALAURA PATRICIA VALDES GARZONOrdinario 108-1

001054141001 Auto de Trámite

009382016

19/09/2022ALEXANDER ALVAREZ SEGURAJUAN PABLO QUINTERO MURCIAOrdinario 297-2

REVOCA CURADOR Y DESIGNA NUEVO

001054141001 Auto que ordena seguir adelante con la ejecucion

002202017

219/09/2022ROBINSON YESID OCHOA MARTINEZJUAN SEBASTIAN RUEDAOrdinario 144-1

001054141001 Auto de Trámite

002902017

19/09/2022SOLUCIONES DE TRANSPORTE PARA 

LA EMPRESA PETROLERA S.A.S

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR

Ejecutivo 141-1

ORDENA INCLUISION EN EL REGISTRO 

NACIONAL DE EMPLZADOS - CORRE 

TRASLADO DE CONTESTACION

001054141001 Auto aprueba liquidación

000762018

119/09/2022YUMA PROYECTOS E INGENIERIA 

S.A.S.

CORPORACION CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR - 

COMFAMILIAR HUILA

Ejecutivo 91

de costas y requiere a las partes a fin de que 

presenten la liquidación de crédito

001054141001 Auto que ordena seguir adelante con la ejecucion

003762018

219/09/2022MARIO ALDANA MENDOZACAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR HUILA

Ejecutivo 80-81

001054141001 Auto que ordena seguir adelante con la ejecucion

006192018

19/09/2022CAMILO ARTUNDUAGA CAICEDOYULI SUNCION VELOSA QUIROGAEjecutivo 83-84

001054141001 Auto aprueba liquidación

008182018

119/09/2022TODO AUTOMOTORES S.A.S.CORPORACION CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR DEL 

HUILA COMFAMILIAR DEL HUILA

Ejecutivo 101

de costas y requiere a las partes a fin de que 

presenten la liquidación de crédito.

001054141001 Auto aprueba liquidación

008562018

119/09/2022COMERCIALIZADORA 

FERREINDUSTRIAS S.A.S.

CORPORACION CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR DEL 

HUILA COMFAMILIAR DEL HUILA

Ejecutivo 78

de costas y requiere a las partes a fin de que 

presenten liquidación de crédito

001054141001 Auto ordena emplazamiento

008742018

119/09/2022JORGE ENRIQUE BUSTAMANTE 

BONILLA

BETTY BARRIOS CERQUERAOrdinario 141-1

Y DESIGNA CURADOR

001054141001 Auto aprueba liquidación

000102019

19/09/2022ALVARO BAUTISTA PEÑACARLOS ANDRES PERDOMO 

PERDOMO

Ejecutivo 70-70
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001054141001 Auto que ordena seguir adelante con la ejecucion

003562019

19/09/2022ELITE SERVICIOS INTEGRALES S.A.S.JONATHAN RAMIREZ GUZMANOrdinario 36-37

001054141001 Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

004102019

19/09/2022CENTRO DE MANTENIMIENTO 

VEHICULOS PESADOS S.A.S.

FABIÁN ANDRÉS OSORIO 

CASTAÑEDA

Ejecuciòn de 

Sentencia

76-78

Y MODIFICA LIQUIDACION

001054141001 Auto aprueba liquidación

006782019

119/09/2022GANADERÍA SAN ANDRÉS S.A.S.CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

DEL HUILA COMFAMILIAR

Ejecutivo 79

de costas y requiere a las partes a fin de que 

presenten la liquidación de crédito

001054141001 Auto aprueba liquidación

006832019

119/09/2022JAIRO MARTÍNEZ CRUZCAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

DEL HUILA COMFAMILIAR

Ejecutivo 129

de costas y requiere a las partes a fin de que 

presenten la liquidación de crédito

001054141001 Auto aprueba liquidación

000022020

119/09/2022ASEOVIL LTDA.CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo 114

de costas y requiere a las partes a fin de que 

presenten la liquidación de credito

001054141001 Auto que ordena seguir adelante con la ejecucion

000652021

19/09/2022WILLIAM RICO LOSADACORPORACION CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR - 

COMFAMILIAR HUILA

Ejecutivo 154-1

702054141001 Auto que ordena seguir adelante con la ejecucion

004782012

119/09/2022ULBER RAMIREZ GARCIA Y OTROSVICTOR MANUEL TIQUE NINCOOrdinario 194-1

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA20/09/2022

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

LINDA CUENCA ROJAS

SECRETARIO



 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso          EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DEL ORDINARIO 
Radicación           41001-41-05-001-2016-00378-00 

DEMANDANTE:    LAURA PATRICIA VALDÉS GARZÓN 

DEMANDADO:     ATALVIP DE COLOMBIA LTDA. 

 

Neiva (Huila), diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el expediente al Despacho para resolver lo informado por la secretaria 

en la constancia que antecede. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

Mediante auto interlocutorio del 29 de mayo de 2018, se libró mandamiento de pago 

en contra de la sociedad ATALVIP DE COLOMBIA LTDA. y a favor de la señora 

LAURA PATRICIA VALDÉS GARZÓN. 

 

De conformidad con el artículo 29 del C.P.L. y de la S.S., por auto de fecha 13 de 

diciembre de 2019, se dispuso designar curador y se ordenó el emplazamiento del 

demandado, tomando posesión al cargo el abogado FABIÁN CAMILO DE LOS 

RÍOS PASCUAS, designado a través de auto del 21 de febrero de 2022, a quien se 

lo notificó la demanda el 07 de junio de la misma anualidad.  El día 23 de febrero de 

2021, se incluyó al demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Vencido el término para pagar y/o excepcionar, el curador no propuso ningún tipo 

de excepción. 

 

3. CONSIDERACIONES 
 
En el presente proceso la parte ejecutada se notificó a través de curador ad litem y 

se efectuó el correspondiente emplazamiento, de conformidad a lo previsto por el 

artículo 29 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, en 

concordancia con el artículo 108 y 48 del Código General de Proceso, aplicable por 

remisión normativa del artículo 145 del C.P.L. y de la S.S. 

 

Una vez notificado el curador ad-litem, se advierte que no contestó la acción 

ejecutiva ni propuso excepciones contra el mandamiento de pago. 

 

Teniendo en cuenta lo antes señalado, y al verificarse que el emplazamiento se 

encuentra surtido de conformidad con lo dispuesto en el inciso 6 del Artículo 108 del 

C.G.P., procederá el Juzgado a dar aplicación a lo reglado en el artículo 440 del 

Código General del Proceso, ordenando seguir adelante con la ejecución por las 

sumas y conceptos contenidos en el mandamiento de pago librado en el presente 

asunto. 

 

Siguiendo la orientación prevista en el numeral 1º del artículo 365 del Código 

General del Proceso, se impondrá condena en costas procesales a cargo de la parte 

ejecutada las cuales serán tasadas por secretaría. Como agencias en derecho se 

fijará la suma de $540.000, a favor de parte ejecutante, la cual equivale al 10% del 

valor ordenado en el mandamiento de pago. 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva-

Huila: 

 

4. RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de la señora 

LAURA PATRICIA VALDÉS GARZÓN en contra de la sociedad ATALVIP DE 

COLOMBIA LTDA, en la forma ordenada en el mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación a favor de la parte ejecutante. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas procesales a la ejecutada a favor de la 

ejecutante, las cuales serán liquidadas por la Secretaría del Juzgado. Como 

Agencias en Derecho se fija la suma de $540.000, que será incluida en la liquidación 

de costas.   

 

CUARTO: ORDENAR que, ejecutoriado el presente auto, cualquiera de las partes 

del proceso proceda a presentar la liquidación del crédito, de acuerdo con el 

mandamiento de pago, tal como lo preceptúa el artículo 446 del C.G.P. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

                                                        
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
                          E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

124. 

 

 

                                                                                      SECRETARIA 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso      ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
Radicación        41001-41-05-001-2016-00938-00  
Demandante:    JUAN PABLO QUINTERO MURCIA 
Demandado:     ALEXANDER ALVAREZ SEGURA 
 

Neiva-Huila, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención a que ha pasado un tiempo prudencial desde que se notificó al Dr.  IVÁN 
FELIPE RIVERA LOSADA el nombramiento como curador ad-litem del demandado 
ALEXANDER ÁLVAREZ SEGURA, y hasta el momento no ha hecho 
pronunciamiento alguno a dicho comunicado, el Despacho, en aras de impartir 
agilidad al trámite, y teniendo en cuenta que está fijada audiencia dentro del presente 
asunto para el día 23 de septiembre de 2022, ORDENA: 
 
PRIMERO: REVOCAR la designación de curador Ad–Litem, ordenada mediante auto 
de fecha 13 de junio de 2022. 
 
SEGUNDO: DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM de ALEXANDER ALVAREZ 
SEGURA al Dr. FELIPE TRUJILLO CASTAÑEDA registrado ante el sistema de 
información SIRNA con el correo electrónico felipetrujio@gmail.com para lo cual 
deberá manifestar a través del correo institucional 
(j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co), si acepta o no la designación; 
informando a su vez, sus datos de identificación y de notificación tales como número 
de celular y dirección. Advirtiéndole que esta designación es gratuita y de forzosa 
aceptación, de conformidad con lo consagrado en el artículo 48 numeral 7 del C.G.P. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente esta designación al Curador designado, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 
 
Líbrese el telegrama correspondiente.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 
 
 
 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Jueza 

                         E.A.T.H. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

     

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 20  DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

No. 124. 

 

                                                                                      SECRETARIA 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:felipetrujio@gmail.com


 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso        Ejecutivo Laboral a Continuación del Ordinario 

Radicación         41001-41-05-001-2017-00220-00 

Ejecutante:        JUAN SEBASTIAN RUEDA 
Ejecutado:         ROBINSON YESID OCHOA MARTÍNEZ 
 

Neiva-Huila, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós 2022. 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el expediente al Despacho para resolver lo informado por la secretaria 

en la constancia que antecede. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 
En este caso la parte ejecutante remitió notificación personal a través de la dirección 
electrónica a la parte ejecutada, en la cual se verifica el cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; asimismo, se visualiza que la 
parte pasiva no propuso excepciones dentro el término que disponía para pagar y/o 
excepcionar. 
 
Siendo así, se estima que es procedente resolver de conformidad con lo reglado en 

el artículo 440 del Código General del Proceso aplicable en materia laboral por 

remisión normativa del artículo 145 del C.P.L. y de la S.S., prescribe la norma: 

 

(…) 

 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 

de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” (resaltado propio) 

 

Por lo anterior, al no haberse propuesto excepciones se ordenará seguir adelante 

la ejecución a favor de JUAN SEBASTIÁN RUEDA y en contra de ROBINSON 

YESID OCHOA MARTÍNEZ. 

 

Siguiendo la orientación prevista en el numeral 1º del artículo 365 del Código 

General del Proceso, se impone condena en costas procesales a cargo de la parte 

ejecutada. Tásense por Secretaría. Como agencias en derecho fíjese la suma de 

$50.000, a favor de parte ejecutante.  

 

Por último, obra en el expediente memorial poder de sustitución de 29 de julio de 

2022, donde la practicante SILVIA CATALINA VALDERRAMA PARDO, sustituye 

poder a la estudiante ANA MARÍA PÉREZ BARRERA, para continuar ejerciendo la 

representación judicial de la parte actora, en términos del poder inicial. Se accederá 

a la anterior petición reconociendo personería adjetiva a la apoderada sustituta, 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

teniendo en cuenta que cumple con los presupuestos legales del artículo 9 de la Ley 

2113 de 2021 y artículo 75 de C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva-

Huila,  

 

3. RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución a favor del señor JUAN SEBASTIAN 

RUEDA en contra de ROBINSON YESID OCHOA MARTINEZ, en la forma 

ordenada en el mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: Ordenar el pago de la obligación a favor de la parte ejecutante. 

 

TERCERO: Se condena en costas procesales a la ejecutada a favor de la 

ejecutante, las cuales serán liquidadas por la Secretaría del Juzgado. Como 

Agencias en Derecho fíjese la suma de $50.000, que será incluida en la liquidación 

de costas.   

 

CUARTO: ordenar que ejecutoriado el presente auto, cualquiera de las partes del 

proceso proceda a presentar liquidación del crédito, de acuerdo con el mandamiento 

de pago, tal como lo preceptúa el artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como apoderada judicial 

sustituto de la parte demandante, a la practicante ANA MARÍA PÉREZ BARRERA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.003.801.417 de Neiva (H), con código 

estudiantil No. 20181168107, estudiante de derecho adscrito al Consultorio Jurídico 

de la Universidad Surcolombiana, en los términos y para los fines del poder de 

sustitución. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
                         E.A.T.H. 
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 20  DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

124. 

 

 

SECRETARIA 

 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 
 

 

 

Proceso          EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación           41001-41-05-001-2017-00290-00 

DEMANDANTE:   CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA 

                   COMFAMILIAR 

DEMANDADO:     SOLUCIONES DE TRANSPORTE PARA LA EMPRESA 

                              PETROLERA S.A.S. 

 

Neiva-Huila, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el expediente al Despacho para resolver lo informado por la secretaria 

en la constancia que antecede y solicitud de traslado de contestación. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

Mediante auto interlocutorio del 17 de mayo de 2017, se libró mandamiento de pago en 

contra de la sociedad SOLUCIONES DE TRANSPORTE PARA LA EMPRESA 

PETROLERA S.A.S. y a favor de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

HUILA COMFAMILIAR. 

 

De conformidad con el artículo 29 del C.P.L. y de la S.S., por auto de fecha 03 de 

septiembre de 2018, se dispuso designar curador y se ordenó el emplazamiento del 

demandado, tomando posesión al cargo a la abogada PAULA ANDREA ROJAS RIVAS, 

designada a través de auto del 24 de febrero de 2021, a quien se lo notificó la demanda 

el 07 de junio de la misma anualidad.  Vencido el término de traslado, realizó 

contestación; sin embargo, no se opuso a las pretensiones y tampoco propuso 

excepciones. 

 

El día 25 de abril de 2021, se realizó por parte de la actora, la publicación del edicto 

emplazatorio en un diario de circulación nacional, no obstante, se verifica en el 

expediente que no se ha realizado la publicación al Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

Por último, la apoderada de la parte ejecutante solicita se le corra traslado de la 

contestación de la demanda. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Sería del caso ordenar seguir adelante la ejecución conforme a lo dispuesto por artículo 

440 del C.G.P., teniendo en cuenta la curadora ad-litem, no propuso excepciones contra 

el mandamiento de pago, de no ser porque se advierte que hasta el momento no se ha 

realizado la publicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas de la empresa 

SOLUCIONES DE TRANSPORTE PARA LA EMPRESA PETROLERA S.A.S., por 



 
 
 
 
 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 
 

 

tanto, no se ha surtido en su integridad lo dispuesto por el artículo 108 del C.G.P. para 

entenderse surtido el trámite de emplazamiento. 

 

En consecuencia, de lo anterior, y de conformidad a lo previsto por el en el artículo 10 

de la Ley 2213 de 2022, este despacho judicial, en aras de impartirle impulso procesal 

al presente trámite y garantizar el derecho de defensa de la parte demandada, considera 

pertinente ordenar que por secretaría se realice la inclusión del demandado 

SOLUCIONES DE TRANSPORTE PARA LA EMPRESA PETROLERA S.A.S., en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Finalmente, conforme al memorial allegado el 07 de julio de 2022, la apoderada de la 

parte ejecutante solicita se le corra traslado de la contestación de la demanda, solicitud 

a la cual se accederá con la advertencia de que la curadora de la parte ejecutada no 

propuso excepciones.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Neiva 

 

4. RESUELVE 

 

PRIMERO. - ORDENAR que, a través de secretaría, se realice la inclusión del 

demandado, SOLUCIONES DE TRANSPORTE PARA LA EMPRESA PETROLERA 

S.A.S., en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

SEGUNDO. - CÓRRASE traslado de la contestación de la demanda a la parte actora 

en los términos de ley, con la salvedad de que la curadora de la parte demandada no 

formuló excepciones contra el mandamiento de pago.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 
 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Jueza 

E.A.T.H 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 
 

 

 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 20  DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

124. 

 

 

SECRETARIA 

 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

 

Proceso         EJECUTIVO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

Radicación    41001-41-05-001-2018-00076-00 

Ejecutante    CORPORACION CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR      
       DEL HUILA COMFAMILIAR DEL HUILA 

Ejecutado      YUMA PROYECTOS E INGENIERIA S.A.S. 
 

 
Neiva-Huila, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Este Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada 

por la secretaría de este Juzgado dentro del proceso Ejecutivo Laboral 

de única instancia de la referencia visible a folio 90. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, queda el proceso secretaría a fin 

de que las partes presenten la Liquidación de Crédito conforme lo 

establecido en el numeral primero del Art. 446 del C.G.P. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Juez 
L.C.R. 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 124 

 

 
SECRETARIA 

mailto:J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso    Ejecutivo Laboral de Única Instancia 

Radicación     41001-41-05-001-2018-00376-00 

Ejecutante:     CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA – 
                COMFAMILIAR HUILA 

Ejecutado:      MARIO ALDANA MENDOZA 
 

Neiva-Huila, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el expediente al Despacho para resolver lo informado por la secretaria 

en la constancia que antecede. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 
En este caso, la parte ejecutante remitió notificación personal a través de la 

dirección electrónica a la parte ejecutada, en la cual se verifica el cumplimiento de 

lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; asimismo, se visualiza que 

la parte pasiva no propuso excepciones dentro el término que disponía para pagar 

y/o excepcionar. 

 

Siendo así, se estima que es procedente resolver de conformidad con lo reglado en 

el artículo 440 del Código General del Proceso aplicable en materia laboral por 

remisión normativa del artículo 145 del C.P.L. y de la S.S., prescribe la norma: 

 

(…) 

 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 

de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” (resaltado propio) 

 

Por lo anterior, al no haberse propuesto excepciones, se ordenará seguir adelante 

la ejecución a favor de CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA -

COMFAMILIAR HUILA- en contra de MARIO ALDANA MENDOZA 

 

Siguiendo la orientación prevista en el numeral 1º del artículo 365 del Código 

General del Proceso, se impone condena en costas procesales a cargo de la parte 

ejecutada. Tásense por Secretaría. Como agencias en derecho fíjese la suma de 

$75.249,7, a favor de parte ejecutante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva-

Huila,  
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

3. RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución a favor de la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA -COMFAMILIAR HUILA- en contra del 

señor MARIO ALDANA MENDOZA, en la forma ordenada en el mandamiento de 

pago.  

 

SEGUNDO: Ordenar el pago de la obligación a favor de la parte ejecutante. 

 

TERCERO: Se condena en costas procesales a la ejecutada a favor de la 

ejecutante, las cuales serán liquidadas por la Secretaría del Juzgado. Como 

Agencias en Derecho fíjese la suma de $75.249,7 que será incluida en la liquidación 

de costas.   

 

CUARTO: Ejecutoriado el presente auto, cualquiera de las partes del proceso 

deberá presentar liquidación del crédito, de acuerdo con el mandamiento de pago, 

tal como lo preceptúa el artículo 446 del C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
                         E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

124. 

 

 

SECRETARIA 
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso          EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
Radicación           41001-41-05-001-2018-00619-00 

DEMANDANTE:    YULI SUNCION VELOSA QUIROGA 

DEMANDADO:     CAMILO ARTUNDUAGA CAICEDO 

 

Neiva (Huila), diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el expediente al Despacho para resolver lo informado por la secretaria 

en la constancia que antecede y la renuncia de poder. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

Mediante auto interlocutorio del 06 de septiembre de 2018, se libró mandamiento 

de pago en contra del señor CAMILO ARTUNDUAGA CAICEDO y a favor de la 

señora YULI SUNCIÓN VELOSA QUIROGA 

 

De conformidad con el artículo 29 del C.P.L. y de la S.S., por auto de fecha 24 de 

agosto de 2019, se dispuso designar curador y se ordenó el emplazamiento del 

demandado, tomando posesión al cargo a la abogada DIVA DANIELA 

TIERRADENTRO LOSADA, designada a través de auto del 01 de febrero de 2022, 

a quien se lo notificó la demanda el 07 de junio de la misma anualidad.  Vencido el 

término de traslado no propuso ningún tipo de excepción. 

 

El día 29 de julio de 2021, se incluyó al demandado en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 

 

 

3. CONSIDERACIONES 
 
En el presente proceso la parte ejecutada se notificó a través de curador ad litem y 

se efectuó el correspondiente emplazamiento, de conformidad a lo previsto por el 

artículo 29 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, en 

concordancia con el artículo 108 y 48 del Código General de Proceso, aplicable por 

remisión normativa del artículo 145 del C.P.L. y de la S.S. 

 

Una vez notificada la curadora ad-litem, se advierte que no contestó la acción 

ejecutiva ni propuso excepciones contra el mandamiento de pago. 

 

Teniendo en cuenta lo antes señalado, y al verificarse que el emplazamiento se 

encuentra surtido de conformidad con lo dispuesto en el inciso 6 del Artículo 108 del 

C.G.P., procederá el Juzgado a dar aplicación a lo reglado en el artículo 440 del 

Código General del Proceso, ordenando seguir adelante con la ejecución por las 

sumas y conceptos contenidos en el mandamiento de pago librado en el presente 

asunto. 

 

Siguiendo la orientación prevista en el numeral 1º del artículo 365 del Código 

General del Proceso, se impondrá condena en costas procesales a cargo de la parte 

ejecutada las cuales serán tasadas por secretaría. Como agencias en derecho se 
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

fijará la suma de $96.408,7, a favor de parte ejecutante, la cual equivale al 10% del 

valor ordenado en el mandamiento de pago. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva-

Huila: 

 

4. RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de la señora YULI 

SUNCIÓN VELOSA QUIROGA en contra del señor CAMILO ARTUNDUAGA 

CAICEDO, en la forma ordenada en el mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación a favor de la parte ejecutante. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas procesales a la ejecutada a favor de la 

ejecutante, las cuales serán liquidadas por la Secretaría del Juzgado. Como 

Agencias en Derecho se fija la suma de $96.408,7, que será incluida en la 

liquidación de costas.   

 

CUARTO: ORDENAR que, ejecutoriado el presente auto, cualquiera de las partes 

del proceso proceda a presentar la liquidación del crédito, de acuerdo con el 

mandamiento de pago, tal como lo preceptúa el artículo 446 del C.G.P. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

                                                        
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
                          E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 20  DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

124. 

 

 

                                                                                      SECRETARIA 
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

 

Proceso         EJECUTIVO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

Radicación    41001-41-05-001-2018-00818-00 

Ejecutante    CORPORACION CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR      
       DEL HUILA COMFAMILIAR DEL HUILA 

Ejecutado      TODO AUTOMOTORES S.A.S. 
 

 
Neiva-Huila, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Este Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada 

por la secretaría de este Juzgado dentro del proceso Ejecutivo Laboral 

de única instancia de la referencia visible a folio 100. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, queda el proceso secretaría a fin 

de que las partes presenten la Liquidación de Crédito conforme lo 

establecido en el numeral primero del Art. 446 del C.G.P. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Juez 
L.C.R. 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 124 

 

 
SECRETARIA 
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

 

Proceso         EJECUTIVO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

Radicación    41001-41-05-001-2018-00856-00 

Ejecutante    CORPORACION CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR      
       DEL HUILA COMFAMILIAR DEL HUILA 

Ejecutado      COMERCIALIZADORA FERREINDUSTRIAS S.A.S. 
 

 
Neiva-Huila, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Este Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada 

por la secretaría de este Juzgado dentro del proceso Ejecutivo Laboral 

de única instancia de la referencia visible a folio 77. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, queda el proceso secretaría a fin 

de que las partes presenten la Liquidación de Crédito conforme lo 

establecido en el numeral primero del Art. 446 del C.G.P. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Juez 
L.C.R. 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 124 

 

 
SECRETARIA 
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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 
 

 

 

Proceso                EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACION DEL ORDINARIO 

Radicación           41001-41-05-001-2018-00874-00 

Ejecutante             BETTY BARRIOS CERQUERA    

Ejecutado             JORGE ENRIQUE BUSTAMANTE BONILLA 

 

Neiva-Huila, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

1. ASUNTO 

 

En atención a la solicitud de designación de curador y emplazamiento, elevada por el 

apoderado demandante, este despacho procede a pronunciarse al respecto. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Revisado el expediente, (archivo 52 del cuaderno 2) se verifica que, efectivamente la 

empresa de servicio postal SURENVIOS certificó que el día 16 de noviembre de 2021, 

realizó la entrega de la citación para notificación personal de la demanda al señor 

JORGE ENRIQUE BUSTAMANTE BONILLA en la dirección Carrera 5 No. 6-28 C.C. 

METROPOLITANO TORRE B OF. 800, allegando el apoderado de la parte actora, la 

copia cotejada de la misma. Igualmente se evidencia que recibió, en la misma dirección, 

la citación de aviso el 31 de enero de 2022, aportando el profesional del derecho la 

copia cotejada y la certificación respectiva. Pese a lo anterior, la parte demandada no 

ha comparecido a notificarse personalmente del auto que libró mandamiento de pago. 

 

En consecuencia, de lo anterior, y de conformidad a lo previsto por el art. 29 del C.P.L 

y S. S., este despacho judicial en aras de impartirle impulso procesal al presente trámite 

y garantizar el derecho de defensa de la parte demandada, considera pertinente ordenar 

el emplazamiento del señor JORGE ENRIQUE BUSTAMANTE BONILLA 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Neiva 

 

3. RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ORDENAR el EMPLAZAMIENTO del demandado JORGE ENRIQUE 

BUSTAMANTE BONILLA 

 

SEGUNDO: ORDENAR que a través de secretaría se realice la inclusión del 

demandado, JORGE ENRIQUE BUSTAMANTE BONILLA, en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: DESIGNAR como CURADOR AD- LITEM del demandado JORGE 

ENRIQUE BUSTAMANTE BONILLA, a la Dra.  DANIELA BAHAMÓN, registrada ante 



 
 
 
 
 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 
 

 

Sistema de Información SIRNA con el correo electrónico  

DANIELBH1998DB@GMAIL.COM ; para lo cual deberán manifestar a través del correo 

institucional del Juzgado (j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co), si  acepta  o  no,  

la  designación.  

 

Adviertase que esta designación es gratuita y de forzosa aceptación, de conformidad a 

lo establecido en el artículo 48 numeral 7 del C.G. del Proceso. 

 

CUARTO: Notifíquese personalmente esta designación al Curador designado, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Líbrese el telegrama correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 
 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Jueza 

E.A.T.H 
 

 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

      

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 20  DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

124. 

 

 

                                                                                      SECRETARIA 
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

PROCESO:             Ejecutivo Laboral de Única Instancia 
RADICACIÓN:        41001 41 05 001 2019 00010 00 
EJECUTANTE:      CARLOS ANDRES PERDOMO PERDOMO 
EJECUTADO:  ALVARO BAUTISTA PEÑA 
 

Neiva – Huila, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

1. ASUNTO 
 

Se encuentra el expediente al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda 
frente a actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante, visible en el archivo 002 del expediente electrónico, se 
encuentra ajustada al mandamiento de pago de fecha 24 de enero de 2019, (folios 
25-26 archivo 1 Proceso digitalizado), y auto 08 de abril de 2021 mediante el cual se 
aprobó la primera liquidación de crédito (folios 80 archivo 1 Proceso digitalizado) y al 
transcurrir en silencio el término de traslado a la parte ejecutada, en aplicación a lo 
reglado en el artículo 446 numeral 3° del C. G. P., este Despacho le impartirá 
aprobación, por el valor de $18.501.033, más las costas del proceso ejecutivo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva, 

 
3. RESUELVE 

 
 
APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, visible en el 
archivo 002 del expediente electrónico, conforme se motivó. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 
 
 
 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Jueza 

                         E.A.T.H. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

     

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

No. 124. 

 

                                                                                      SECRETARIA 
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso    Ejecutivo Laboral a Continuación del Ordinario 

Radicación     41001-41-05-001-2019-00356-00 

Ejecutante      JONATHAN RAMÍREZ GUZMÁN 

Ejecutado       ELITE SERVICIOS INTEGRALES S.A.S. 

 
Neiva-Huila, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el expediente al Despacho para resolver lo informado por la secretaria 

en la constancia que antecede. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 
En el presente asunto, el 12 de agosto de 2021, se ordenó notificar por estado el 

auto que libró mandamiento de pago a la parte ejecutada, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 41 Literal C) del C.P.L., en concordancia con el artículo 

306 literal b) del C.G.P., previa advertencia a la parte demandada de que disponía 

de cinco (5) días para pagar y simultáneamente diez (10) para excepcionar. 

Asimismo, se visualiza en la constancia secretarial que antecede, que la parte 

pasiva no propuso excepciones dentro el término referido. 

 
Siendo así las cosas, se estima que es procedente resolver de conformidad con lo 

reglado en el artículo 440 del Código General del Proceso, aplicable en materia 

laboral por remisión normativa del artículo 145 del C.P.L. y de la S.S. Prescribe la 

norma: 

 

(…) 

 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 

de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” (resaltado propio) 

 

Por lo anterior, al no haberse propuesto excepciones se ordenará seguir adelante 

la ejecución a favor de JONATHAN RAMÍREZ GUZMÁN y en contra de la ELITE 

SERVICIOS INTEGRALES S.A.S. 

 

Siguiendo la orientación prevista en el numeral 1º del artículo 365 del Código 

General del Proceso, se impondrá condena en costas procesales a cargo de la parte 

ejecutada. Tásense por Secretaría. Como agencias en derecho fíjese la suma de 

$607.317, que equivale al 10% del valor ordenado en el mandamiento de pago, 

incluyendo lo causado por sanción moratoria.  
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva-

Huila,  

 

3. RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución a favor del señor JONATHAN 

RAMÍREZ GUZMÁN y en contra de ELITE SERVICIOS INTEGRALES S.A.S, en la 

forma ordenada en el mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: Ordenar el pago de la obligación a favor de la parte ejecutante. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas procesales a la ejecutada, las cuales serán 

liquidadas por la Secretaría del Juzgado. Como Agencias en Derecho fíjese la suma 

de $607.317, que será incluida en la liquidación de costas.   

 

CUARTO: Ejecutoriado el presente auto, cualquiera de las partes del proceso 

deberá presentar liquidación del crédito, de acuerdo con el mandamiento de pago, 

tal como lo preceptúa el artículo 446 del C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
                         E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

124. 

 

 

SECRETARIA 
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Proceso          EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
Radicación     41001-41-05-001-2019-000410-00 
Ejecutante     FABIAN ANDRÉS OSORIO CASTAÑEDA 
Ejecutado      CENTRO DE MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS PESADOS S.A.S 

 

Neiva-Huila, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós 2022. 

 

1.ASUNTO 

 

Se encuentra al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda frente a la 

liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

2. CONSIDERACIONES 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, 

visible en el archivo 08 del expediente electrónico, no se encuentra ajustada al 

mandamiento de pago de fecha 09 de septiembre de 2019, (folio 20-del proceso 

digitalizado), en aplicación a lo reglado en el artículo 446 del C. G. P., este Despacho 

procede a modificarla en el sentido establecer como valor capital la suma de 

$4.787.904, como quiera que la apoderada demandante, reseñó que el mismo 

corresponde a $5.787.904, valor que no coincide con el mandamiento de pago, por lo 

que la liquidación cambia sustancialmente, quedando de la siguiente manera: 

 

% ANUAL MES AÑO DÍAS 
% 

MENSUAL 
CAPITAL INTERÉS MES 

19,81% SEPTIEMBRE 2018 30 2,48%  $      4.787.904,00   $       118.560,47  

19,63% OCTUBRE 2018 30 2,45%  $      4.787.904,00   $       117.483,19  

19,49% NOVIEMBRE 2018 30 2,44%  $      4.787.904,00   $       116.645,31  

19,40% DICIEMBRE 2018 30 2,43%  $      4.787.904,00   $       116.106,67  

19,16% ENERO 2019 30 2,39%  $      4.787.904,00   $       114.670,30  

19,70% FEBRERO 2019 30 2,46%  $      4.787.904,00   $       117.902,14  

19,37% MARZO 2019 30 2,42%  $      4.787.904,00   $       115.927,13  

19,32% ABRIL 2019 30 2,41%  $      4.787.904,00   $       115.627,88  

19,34% MAYO 2019 30 2,42%  $      4.787.904,00   $       115.747,58  

19,30% JUNIO 2019 30 2,41%  $      4.787.904,00   $       115.508,18  

19,28% JULIO 2019 30 2,41%  $      4.787.904,00   $       115.388,49  

19,32% AGOSTO 2019 30 2,41%  $      4.787.904,00   $       115.627,88  

19,32% SEPTIEMBRE 2019 30 2,41%  $      4.787.904,00   $       115.627,88  

19,10% OCTUBRE 2019 30 2,39%  $      4.787.904,00   $       114.311,21  

19,03% NOVIEMBRE 2019 30 2,38%  $      4.787.904,00   $       113.892,27  

18,91% DICIEMBRE 2019 30 2,36%  $      4.787.904,00   $       113.174,08  

18,77% ENERO 2020 30 2,35%  $      4.787.904,00   $       112.336,20  

19,06% FEBRERO 2020 30 2,38%  $      4.787.904,00   $       114.071,81  

18,95% MARZO 2020 30 2,37%  $      4.787.904,00   $       113.413,48  

18,69% ABRIL 2020 30 2,34%  $      4.787.904,00   $       111.857,41  

18,19% MAYO 2020 30 2,27%  $      4.787.904,00   $       108.864,97  
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18,12% JUNIO 2020 30 2,27%  $      4.787.904,00   $       108.446,03  

18,12% JULIO 2020 30 2,27%  $      4.787.904,00   $       108.446,03  

18,29% AGOSTO 2020 30 2,29%  $      4.787.904,00   $       109.463,46  

18,35% SEPTIEMBRE 2020 30 2,29%  $      4.787.904,00   $       109.822,55  

18,09% OCTUBRE 2020 30 2,26%  $      4.787.904,00   $       108.266,48  

17,84% NOVIEMBRE 2020 30 2,23%  $      4.787.904,00   $       106.770,26  

17,46% DICIEMBRE 2020 30 2,18%  $      4.787.904,00   $       104.496,00  

17,32% ENERO 2021 30 2,16%  $      4.787.904,00   $       103.658,12  

17,54% FEBRERO 2021 30 2,19%  $      4.787.904,00   $       104.974,80  

17,41% MARZO 2021 30 2,18%  $      4.787.904,00   $       104.196,76  

17,31% ABRIL 2021 30 2,16%  $      4.787.904,00   $       103.598,27  

17,22% MAYO 2021 30 2,15%  $      4.787.904,00   $       103.059,63  

17,21% JUNIO 2021 30 2,15%  $      4.787.904,00   $       102.999,78  

17,18% JULIO 2021 30 2,15%  $      4.787.904,00   $       102.820,24  

17,24% AGOSTO 2021 30 2,16%  $      4.787.904,00   $       103.179,33  

17,19% SEPTIEMBRE 2021 30 2,15%  $      4.787.904,00   $       102.880,09  

17,08% OCTUBRE 2021 30 2,14%  $      4.787.904,00   $       102.221,75  

17,27% NOVIEMBRE 2021 30 2,16%  $      4.787.904,00   $       103.358,88  

17,46% DICIEMBRE 2021 30 2,18%  $      4.787.904,00   $       104.496,00  

17,66% ENERO 2022 26 2,21%  $      4.787.904,00   $         91.600,58  

TOTAL  
INTERESES 

MORATORIOS 
MENSUALES 

           $     4.501.499,56  

 TOTAL K +  
INTERESES  

           $  9.289.403,56  

 

MODIFICACIÓN:  

 

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

   

Capital $          4.787.904 

Total Intereses Mora 

(+) 

$          4.501.499,56 

Liquidación Costas 

Ejecutivo 

$               335.153 

TOTAL OBLIGACIÓN $          9.624.556,56 

SON:  NUEVE MILLONES SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS PESOS CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE 

($9.624.556,56). 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva, 

 

3. RESUELVE 

MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante dentro del 

proceso de la referencia, conforme a lo motivado y fijarla en la suma de NUEVE 
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MILLONES SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

PESOS CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE ($9.624.556,56). 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
              E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO No. 124. 

 

                                                                                      SECRETARIA 
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Proceso         EJECUTIVO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

Radicación    41001-41-05-001-2019-00678-00 

Ejecutante    CORPORACION CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR      
       DEL HUILA COMFAMILIAR DEL HUILA 

Ejecutado      GANADERÍA SAN ANDRÉS S.A.S. 
 

 
Neiva-Huila, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Este Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada 

por la secretaría de este Juzgado dentro del proceso Ejecutivo Laboral 

de única instancia de la referencia visible a folio 78. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, queda el proceso secretaría a fin 

de que las partes presenten la Liquidación de Crédito conforme lo 

establecido en el numeral primero del Art. 446 del C.G.P. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Juez 
L.C.R. 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 124 

 

 
SECRETARIA 
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Proceso         EJECUTIVO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

Radicación    41001-41-05-001-2019-00683-00 

Ejecutante    CORPORACION CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR      
       DEL HUILA COMFAMILIAR DEL HUILA 

Ejecutado      JAIRO MARTÍNEZ CRUZ 
 

 
Neiva-Huila, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Este Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada 

por la secretaría de este Juzgado dentro del proceso Ejecutivo Laboral 

de única instancia de la referencia visible a folio 128. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, queda el proceso secretaría a fin 

de que las partes presenten la Liquidación de Crédito conforme lo 

establecido en el numeral primero del Art. 446 del C.G.P. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Juez 
L.C.R. 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 124 

 

 
SECRETARIA 
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Proceso         EJECUTIVO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

Radicación    41001-41-05-001-2020-00002-00 

Ejecutante    CORPORACION CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR      
       DEL HUILA COMFAMILIAR DEL HUILA 

Ejecutado      ASEOVIL LTDA. 
 

 
Neiva-Huila, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Este Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada 

por la secretaría de este Juzgado dentro del proceso Ejecutivo Laboral 

de única instancia de la referencia visible a folio 113. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, queda el proceso secretaría a fin 

de que las partes presenten la Liquidación de Crédito conforme lo 

establecido en el numeral primero del Art. 446 del C.G.P. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Juez 
L.C.R. 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 124 

 

 
SECRETARIA 
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Proceso    Ejecutivo Laboral de Única Instancia 

Radicación     41001-41-05-001-2021-00065-00 

Ejecutante:     CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA – 
               COMFAMILIAR HUILA 

Ejecutado:      WILLIAM RICO LOSADA 
 

Neiva-Huila, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el expediente al Despacho para resolver lo informado por la secretaria 

en la constancia que antecede. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 
En este caso la parte ejecutante remitió notificación personal a través de la dirección 
electrónica a la parte ejecutada, en la cual se verifica el cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020: asimismo, se visualiza que la 
parte pasiva no propuso excepciones dentro el término que disponía para pagar y/o 
excepcionar. 
 
Siendo así, se estima que es procedente resolver de conformidad con lo reglado en 

el artículo 440 del Código General del Proceso aplicable en materia laboral por 

remisión normativa del artículo 145 del C.P.L. y de la S.S., prescribe la norma: 

 

(…) 

 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 

de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” (resaltado propio) 

 

Por lo anterior, al no haberse propuesto excepciones se ordenará seguir adelante 
la ejecución a favor de CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA -
COMFAMILIAR HUILA- en contra de WILLIAM RICO LOSADA. 
 
Siguiendo la orientación prevista en el numeral 1º del artículo 365 del Código 

General del Proceso, se impone condena en costas procesales a cargo de la parte 

ejecutada. Tásense por Secretaría. Como agencias en derecho fíjese la suma de 

$54.508,4, a favor de parte ejecutante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva-

Huila,  
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3. RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución a favor de la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA -COMFAMILIAR HUILA- en contra del 

señor WILLIAM RICO LOSADA, en la forma ordenada en el mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: Ordenar el pago de la obligación a favor de la parte ejecutante. 

 

TERCERO: Se condena en costas procesales a la ejecutada a favor de la 

ejecutante, las cuales serán liquidadas por la Secretaría del Juzgado. Como 

Agencias en Derecho fíjese la suma de $54.508,4 que será incluida en la liquidación 

de costas.   

 

CUARTO: ORDENAR que ejecutoriado el presente auto, cualquiera de las partes 

del proceso proceda a presentar liquidación del crédito, de acuerdo con el 

mandamiento de pago, tal como lo preceptúa el artículo 446 del C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
                         E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

124. 

 

 

SECRETARIA 
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Proceso          EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DEL ORDINARIO 
Radicación           41001-41-05-702-2012-00478-00 

DEMANDANTE:    VÍCTOR MANUEL TIQUE NINCO 

DEMANDADO:     ULBER RAMÍREZ GARCÍA Y OTROS 

 

Neiva (Huila), diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el expediente al Despacho para resolver lo informado por la secretaria 

en la constancia que antecede y la renuncia de poder. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

Mediante auto interlocutorio del 09 de marzo de 2017, se libró mandamiento de pago 

en contra de la sociedad LOPESAN ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES 

SUCURSAL COLOMBIA, CONSTRUCTORA HERRERA FRONPECA 

SUCURSAL COLOMBIA y el señor ULBER RAMÍREZ GARCÍA, a favor del señor 

VÍCTOR MANUEL TIQUE NINCO. 

 

De conformidad con el artículo 29 del C.P.L. y de la S.S., por auto de fecha 20 de 

noviembre de 2019, se dispuso designar curador y se ordenó el emplazamiento de 

los demandados LOPESAN ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES SUCURSAL 

COLOMBIA, CONSTRUCTORA HERRERA FRONPECA SUCURSAL COLOMBIA 

y el señor ULBER RAMÍREZ GARCÍA, tomando posesión al cargo la abogada 

YURLEY NATALIA TRUJILLO CASTAÑEDA, designada en auto del 01 de febrero 

de 2022, a quien se lo notificó la demanda el 11 de marzo de la misma anualidad.  

El día 20 de noviembre de 2019, se incluyó al demandado en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas. 

 

Vencido el término de traslado no propuso ningún tipo de excepción. 

 

 

3. CONSIDERACIONES 
 
En el presente proceso la parte ejecutada se notificó a través de curador ad litem y 

se efectuó el correspondiente emplazamiento, de conformidad a lo previsto por el 

artículo 29 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, en 

concordancia con el artículo 108 y 48 del Código General de Proceso, aplicable por 

remisión normativa del artículo 145 del C.P.L. y de la S.S. 

 

Una vez notificada la curadora ad-litem, se advierte que no contestó la acción 

ejecutiva ni propuso excepciones contra el mandamiento de pago. 

 

Ahora bien, se observa en el Certificado de Existencia y representación Legal 

(archivo 28 del expediente electrónico de ejecución), que la CONSTRUCTORA 

HERRERA FRONPECA SUCURSAL COLOMBIA, tiene la matrícula mercantil 

cancelada desde el 30 de agosto de 2021, teniendo en cuenta que se adelantó el 

proceso de liquidación judicial previsto en la Ley 1116 de 2006, que culminó 

mediante Auto No. 405-006683 del 10 de julio de 2020, inscrito el 30 de agosto de 

2022, donde la Superintendencia de Sociedades resolvió aprobar la rendición final 
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de cuentas presentada por el liquidador y declarar terminado el proceso liquidatario 

de los bienes que conforman el patrimonio de la sucursal; asimismo, canceló la 

matrícula mercantil, levanto medidas cautelares, canceló gravámenes. 

 

Respecto a este asunto conviene citar lo dicho por la Superintendencia de 

Sociedades en Oficio 220-022557 del 09 de marzo de 2021, donde señaló que: 

 

“(…) En cuanto a la cancelación de la matrícula mercantil, trámite que debe 
cumplirse por parte de las Cámaras de Comercio, es del caso observar que de 
acuerdo con el artículo 31 del Código de comercio, la solicitud de matrícula debe 
efectuarse dentro del mes siguiente a la fecha en que la sociedad fue constituida. 
De la misma manera y aunque la norma no lo expresa, se entiende que cuando una 
sociedad disuelta hubiere culminado el trámite liquidatorio, previa la aprobación de 
la cuenta final de liquidación y entregado a los socios el remanente que les 
corresponda, deberá cancelar la matrícula mercantil; a partir de ese momento 
desaparece como persona jurídica y en tal virtud, no tiene capacidad para 
contratar ni con el estado ni con personas naturales o jurídicas de ninguna 
índole.” (SUBRAYADO Y NEGRILLA FUERA DEL TEXTO) 
 

Por su parte, el Consejo de Estado en Sentencia 2010-00343 de 04 de abril de 2019, 

Rad. 76001-23-31-000-2010-00343-01 (24006), precisó: 

 

“(…) Surtido el trámite de la liquidación, la personalidad jurídica de las sociedades 
se extingue con la inscripción de la cuenta final de la liquidación. A ese aspecto se 
refirió el Oficio 220-036327, del 21 de mayo de 2008, de la Superintendencia de 
Sociedades, en el cual se señaló que la inscripción de la cuenta final de la 
liquidación en el registro mercantil implica la desaparición de la sociedad y de sus 
órganos del mundo jurídico, por lo cual la entidad ya no existe en el «tráfico mercantil 
como persona jurídica, en consecuencia, no puede de ninguna manera seguir 
actuando, ejerciendo derechos y adquiriendo obligaciones»; análisis que es 
coincidente con la jurisprudencia de la esta Sección, que señaló en la sentencia del 
7 de marzo de 2018 (exp. 23128, C.P. Stella Jeannette Carvajal):  
 
(…) la capacidad para actuar se extingue con la inscripción de la cuenta final de la 
liquidación en el registro mercantil y, a partir de ese momento, las personas jurídicas 
desaparecen del mundo jurídico, no pueden ser sujeto de derechos y obligaciones, 
y no pueden ser parte de un proceso. 
 
3. En esos términos, cabe entender que las sociedades en estado de liquidación 
pueden comparecer en juicios con observancia del límite de su capacidad, 
encaminada a su inmediata liquidación; pero, una vez se inscribe el acta de 
aceptación de la terminación de la liquidación en el registro mercantil, se liquida la 
sociedad, lo que conlleva la extinción de la personalidad jurídica. 
 
Una vez extinguida la personalidad jurídica de la sociedad, el liquidador de la 
sociedad liquidada pierde la competencia para representar y realizar todas aquellas 
gestiones encomendadas por la ley, de tal forma que carece de capacidad para 
conferir poder en nombre de la sociedad y para intervenir judicial y 
extrajudicialmente. Es decir que la sociedad no solo pierde la capacidad para ser 
parte, sino también la capacidad procesal, dado que no puede ser representada. 
(…)”. 

 

Por lo anterior, no es posible continuar el trámite de ejecución en contra de la 

ejecutada CONSTRUCTORA HERRERA FRONPECA SUCURSAL COLOMBIA, 

comoquiera que al ser una sociedad liquidada, no es sujeto de derechos y 

obligaciones. 
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Teniendo en cuenta lo antes señalado, y al verificarse que el emplazamiento se 

encuentra surtido de conformidad con lo dispuesto en el inciso 6 del Artículo 108 del 

C.G.P., procederá el Juzgado a dar aplicación a lo reglado en el artículo 440 del 

Código General del Proceso, ordenando seguir adelante con la ejecución por las 

sumas y conceptos contenidos en el mandamiento de pago librado en el presente 

asunto, respecto de los demandados LOPESAN ASFALTOS Y 

CONSTRUCCIONES SUCURSAL COLOMBIA y el señor ULBER RAMÍREZ 

GARCÍA. 

 

Siguiendo la orientación prevista en el numeral 1º del artículo 365 del Código 

General del Proceso, se impondrá condena en costas procesales a cargo de la parte 

ejecutada, las cuales serán tasadas por secretaría. Como agencias en derecho se 

fijará la suma de $2.223.362, a favor de parte ejecutante, la cual equivale al 10% 

del valor ordenado en el mandamiento de pago,incluyendo la sanción moratoria 

liquidada hasta dicha fecha. . 

 

Por último, obra en el expediente memorial poder de sustitución de 02 de agosto de 

2022, donde la practicante SOFÍA DEL PILAR BERMÚDEZ NARVÁEZ, sustituye 

poder a la estudiante DANIELA VARÓN MONCADA, para continuar ejerciendo la 

representación judicial de la parte actora, en términos del poder inicial. Se accederá 

a la anterior petición y se reconocerá personería adjetiva a la apoderada en 

sustitución, teniendo en cuenta que cumple con los presupuestos legales del artículo 

9 de la Ley 2113 de 2021 y artículo 75 de C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva-

Huila: 

 

4. RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor del señor VÍCTOR 

MANUEL TIQUE NINCO en contra de la sociedad LOPESAN ASFALTOS Y 

CONSTRUCCIONES SUCURSAL COLOMBIA y el señor ULBER RAMÍREZ 

GARCÍA, en la forma ordenada en el mandamiento de pago, conforme a lo 

motivado.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación a favor de la parte ejecutante. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas procesales a la ejecutada a favor de la 

ejecutante, las cuales serán liquidadas por la Secretaría del Juzgado. Como 

Agencias en Derecho se fija la suma de $2.223.362, que será incluida en la 

liquidación de costas.   

 

CUARTO: ORDENAR que, ejecutoriado el presente auto, cualquiera de las partes 

del proceso proceda a presentar la liquidación del crédito, de acuerdo con el 

mandamiento de pago, tal como lo preceptúa el artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como apoderada judicial 

sustituta de la parte demandante, a la practicante DANIELA VARÓN MONCADA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.075.307.520 de Neiva (H), con código 

estudiantil No. 20152140300, estudiante de derecho adscrito al Consultorio Jurídico 
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de la Universidad Surcolombiana, en los términos y para los fines del poder de 

sustitución. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

                                                        
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
                          E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

124. 

 

 

                                                                                      SECRETARIA 
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